
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-011-2015-00867-00 

Demandante: JAIME DE JESUS BUITRAGO DUQUE 

Demandado: GABRIEL ALEJANDRO LOPERA 

Asunto:  Incorpora al plenario 

Auto de S N°: 1032V (696)                                                     2 

 

Se incorpora al plenario para los fines legales pertinentes, el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble objeto de cautela allegado por la 

parte interesada. 

 

Se advierte en todo caso que la diligencia de remate se encuentra 

programada para el próximo 27 de mayo, debiéndose dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 450 del C.G.P para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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